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pecuario. Corresponde asimismo a esta Dirección la planificación de los recursos hidráulicos
con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de apertura de
periodo de prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/181, en
materia de montes. (2014083417)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS NIF ACTO

M/CC/2013/181 ANDRÉS PÉREZ REYES 7391983K APERTURA PERIODO DE PRUEBA

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º M/CC/2013/097, en materia de montes. (2014083420)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo
Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2013/097 JUAN MANUEL FLORES CESTERO 7044579R RESOLUCIÓN

Mérida, a 23 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 10/06/0880/13, relativo a ayudas a la modernización de
las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2014083438)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución la Directora General de Política Agraria Comunitaria, relacionada con el expediente
10/06/0880/13, abierto al amparo del Decreto 259/2012, 28 de diciembre, cuyo extracto li-
teral se transcribe como Anexo, a D. Pedro Díaz de la Peña López, sobre ayudas destinadas a
la modernización de las explotaciones agrícolas mediante planes de mejora, se procede a su
publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“RESOLUCION

Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia, acogido al Decreto
259/2012, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de
aplicación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias
mediante planes de mejora en la CA de Extremadura, y su convocatoria de ayudas para el
año 2013, se aprecian los siguientes, 

HECHOS

Primero: Con fecha 8 de febrero de 2013, presenta solicitud de ayuda para la mejora y mo-
dernización de explotaciones agrarias mediante planes de mejora.

Segundo: Se le concede el preceptivo trámite de audiencia mediante escrito de fecha 7 de
marzo de 2014, donde se le informa que solicita como inversión a subvencionar la plantación
de un olivar (bien inmueble), sin embargo, la propiedad de la superficie sobre la que preten-
de plantarse no corresponde al solicitante de la ayuda (D. Pedro Díaz de la Peña López), sino
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